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Suscripción para fuera de la capita

Un año..................   50 pesetal

Seis meses............................... 26 »
Tres id. .............................. 14 •

Pago adelantado

Suscripción para la capita!

Ejemplar: 0,50 pesetas.-Atrasado: 1,00

47 pesetas

.25 ■
13

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

ün año....
/

Seis meses.

Tres id.

' Las leyes obligaran en la Península, Islas adyaoen.U s Canarias y territorios de Africa sujetos a la legi,!aclon 

peninsular, a los veinte dias de su promulgación. . rifle,at ' <vi E.
Se entiende hecha la promulgación el día . en que tí mine la inserción de la ley en el Boletxn. Ofl 

tacto = (Art. 1." del Código Civil). = Inmediatamente que los señóos Alcaldes y Seore arios reciban este B , Ti, 
dispondrán que se flje un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del nun 
guíente. —Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los num s
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá ver carso a na .

SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

del
de

Circular.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiem-, 
bre de 1953 para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1931 y 
Decreto de Bases cje 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada fiebre aftosa en el 
término municipal de Castrojeriz, 
cuya aparición fué publicaba en el 
Boletín Oficial de la provincia 
núm. 188, de fecha 12 de agosto 
de 1939, por haberse cumplido el 
plazo señalado en el artículo 227 
deleitado Reglamento y practica
do los demás requisitos reglamen
tarios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 7 de diciembre de 1942.
ÉL Gobernado»,

Manuel Hiera García de Lago.

El Alcalde de Santa Cruz de 
Juarros me comunica que al veci
no de aquel pueblo, D. Julián Avila 
Gómez, se le desapareció el día 4 

provistos de un aparato de. pesar 
mayor de 100 kilos en cada una 
las dependencias y asimismo los 
lagares de aparcería dispondrán 
de un aparato de pesar para la 

■ comprobación de las cargas que 
en ellos deposite y de las medidas 
del sistema métrico decimal nece
sarias para el reparto del producto 
obtenido.

Estos lagares deben hacer la 
contrastación en la misma fecha 
que los demás de la localidad, o 
sea cuando el personal encargado 
de verificar este servicio realice ia 
visita anual periódica.

Recomiendo muy eficazmente a 
los señores Alcaldes, Guardia Ci
vil y demás dependientes de mi 
Autoridad que presten a estos 
funcionarios del Estado la protec
ción debida, así como cuantos 
auxilios reclamen para el mejor 
desempeño de su cometido,

Burgos 11 de diciembre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.

gación de Industria (calle de San
tander, número 12) y se realizará 
todos los días laborables hasta el 
día 23 inclusive, desde las diez a 
las trece y desde las quince a las 
dieciocho horas.

• 3.° Transcurrido el plazo seña
lado para la comprobación en ia 
oficina se procederá a practicarla 
en los establecimientos de los que 
no hubieren acudido a la oficina, 
cobrándose, en este caso, dere
chos dobles.

4. ° Terminada la comproba
ción en la capital se procederá en 
la misma forma a verificarla en los 
pueblos del partido, avisando pre-, 
viamente a los respectivos Alcal
des.

5. ° La comprobación en los de
más partidos judiciales, tendrá lu
gar en las fechas que al efecto se 
fijarán y que serán Comunicadas 
con la debida antelación.

Los Alcaldes, dando cumpli
miento a lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento, estarán pro
vistos y presentarán a la contras
tación, sin excusa de ningún gé
nero, una báscula o romana, así 
como una balanza y serie de pe
sas para efectuar repesos y com
probar las transacciones, verifican
do el control de los aparatos ,y pe
sas de los industriales de la loca- 
dad, según se dispone en la Cir
cular de la Superioridad de 2 de 
enero de 1910. Esta obligación 
comprende a los pueblos agrega
dos quienes estarán provistos de 
la romana o báscula, más una ba
lanza y serie de pesas, para poder 
controlar la exactitud de las trans
acciones que tengan lugar en ellos.

6. ° Toda balanza o báscula 
automática o semi-automática de
berá tener la serie de pesas, con
trastadas, necesarias para poder 
comprobar la exactitud de dichos 
aparatos.

7. °. Los arrendatarios o admi
nistradores de arbitrios municipa
les, consumos, etc., deben estar

Circulares.
En el «Boletín Oficial del Esta

do», correspondiente al día 9 del 
actual, número 343, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Educación Nacional;

«limo. Sr.: La Orden de 23 de 
febrero de 1942, ampliada por la dze 
3 de septiembre del mismo año, 
disponía qne en las Junias Provin
ciales de Primera Enseñanza figu
rasen el Jefe y el Secretario del 
Servicio Español del Magisterio. 
Habida cuenta de que las Juntas 
Municipales o locales de Primera 
Enseñanza vienen a ser la conti
nuación y el Complemento de aqué
llas, parece aconsejable determi
nar para éstas una composición 
análogá,

En sil virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer lo siguiente: 
En las distintas Juntas Municipa
les o locales de Primera Enseñan
za, figurará un representante del 
Servicio Español del Magisterio, 
designado a propuesta del Delega
do Provincial de Educación entre 
los Maestros Naciones con Escue- ¡ 
la en la localidad que pertenezcan I 
a! mencionado servicio,

Lo digo a V. I. para su compíi- 
miento.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años.

Madrid 26 de noviembre de 
1942.=lbáñez fortín.=11 ustrísimo

* Sr. Director general de Primera 
Enseñanza».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos 14 de diciembre de 1942.
El Gobernado#,

Manuel Hiera García de Lago.

Pesas y Medidas.
Circular.

Dispuesto por el artículo 44 
Reglamento de 30 de mayo
1941, para i.a ejecución de la Ley 
de Pesas y Medidas de 8 de julio 
dé 1892, qüe la comprobación fie 
las mismas comience el día 2 de 
enero de cáda año, en uso de las 
facultades que me confiere dicho 
Reglamento, he acordado hacer 
las prevenciones siguientes a todas 
las Autoridades de la provincia y 
a cuantas personas se hallen obli
gadas a cumplir y a-hacer cumplir 
la antedicha Ley de Pesas y* Me
didas.

1,° Están obligados a la com- 
; probación todos cuantos necesiten 

hacer uso o referencia a Pesas y 
Medidas, incluso las oficinas y es
tablecimientos públicos ya depen
dan del Estado o de su adminis
tración pública o general, de la 
provincia o municipio, las fábricas, 
talleres, bodegas, lagares, admi
nistraciones de líneas de transpor
tes, Montes de Piedad, Cajas de 
Préstamos, Bancos y sús Sucur
sales, Expendedurías, Sindicatos, 
Economatos, Colonias Agrícolas, 
aparatos distribuidores de gases y 
líquidos y, en general, todos los 
que '-están comprendidos dentro 
del último párrafo del artículo 2.° 
del citado Reglamento.

2.° La comprobación empezará 
en esta Capital el día 2 de enero 
próximo, en la oficina de la Dele-

fiADir DIVA flIVII del actual una burra de las señas ¡V I tí li 12 V v I • 1 U» siguientes: grande, pelo negro, | 
varofia, con un sobrehueso en la 
quijada y estropeada del pecho.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para que la persona 
que la haya recogido o sepa su 
paradero lo comunique al Alcalde 
de Santa Cruz de Juarros.

Burgos 14 de diciembre de 1942.
El Gobernador,

Manuel Hiera García de Lago.
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Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular número 368
En cuníplimier.to dejo anunciado en el apartado 4.° de la Circular 

npmero 257, a continuación se publica la relación de artículos interve
nidos que, para circular, requieren ir acompañados de guía:

ARTÍCULOS INTERVENIDOS

Comisaría General de Abastecimientos
V Transportes

Abonos de la 3. A. «Crós.», de
La Coruña ,...............

Aceite de Oliva ......

Aceites de orujo turbios y borra..

Aceites y grasas de frutos y semi
llas oleaginosas, nacionales y de 
importación (excepto aceites de 
ricino y linaza),.. 

Acidos grasos, de aceite de oliva y 
orujo, coco y palmíste

Arroz y subproductos

Azúcar ...............................
Bacalao

Café T.................................
Carbón vegetal (Intervenido sola

mente en su circulación interpro
vincial y prohibido su transporte 
en camiones fuera del recorrido 
necesario para su embarque por 
vía férrea, su retirada hasta po
blación de consumo y su distri- 
cación en ésta) .....' . .., 7....

/
Carnes frescas y congeladas  
Cereales: alpiste, avena, cebada, 

centeno, escaña, maíz, mijo, pa
nizo, sorgo y trigo. (El maíz po
drá circular libremenle dentro de 
las provincias comprendidas en 
la Zona 8.a, Vizcaya, Guipúzcoa, 
Asturias y Santander, necesitán
dose de la guía única de circula
ción para la salida de dichas pro
vincias. Igualmente el centeno 
podrá circular libremente en los 
términos municipales de Pedi
da de Castro, San Pedro de las 
Cuevas, Mayalde,' Cuba del Vi
no, San Román de los Infantes, 
Arcillo, La Tuda, Las Enillas, 
Santa Eufemia del Barco y Pe- 
reruela (provincia de Zamora) y 
pariidos judiciales.de Villafran- 
ca del Bierzo y Ponferrada (pro
vincia de León) . .*..........

Cornezuelo de centeno  
Chocolate  
Frutas y verduras (excepto naran

ja y cebolla) ....... ..

Ganado de abastos (vacuno, la
nar, cabrío y dé cerda) y de 
«vida» (cría, recría, reproduc
ción y labor, de las especies an
teriores) .....................

Harina de arroz  
Harina de boniatos 

DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN 

T. O. P. 2121 (11-2-42) Trans. In- 
dud. (Intervenido por la C. R. de 
8.a Zona).

Orden de la Presidencia 26-10-42 
(B. O. 501).

Circular 258 de 15-12-41 (B. O. nú
mero 551).

Circulares 280 de 16-2-42 (B. O. 
4.9); 500 de 7-5-42 (B. O. 150), y 
T. O. P. Transp: 765 (25-1-42) 
y 5.890 (28-5-42). .

Circular 280 de 16-2-42 (B. O. 49). 
Ordenes de la Presidencia de fe- 
. chas 22-9-41 (B. O. núm. 266) y 

12-9-42 (B. O. 257).
Circular 188 de 51-7-41.
Decreto de 28-4-59 (B. O. 121) y 

Orden M. Industria y Comercio 
de 28-6-59 (B. O. 182).

Circular 188 de 51-7-41.

Orden de la Presidencia de fe
cha 15-10-42 (B. O. 290).

Circular 184 de 12-7-41.

Decreto M. Agricultura de 15-8-41 
(B. O. 251) y Orden Ministerial 
de 22-7-42 (B. O. 205).

Circular 188 de 51-7-41.
Circular 282 de 17-2-42 (B O. 52).

Intervenida solamente para la sali
da de Valencia T. O. P. 8.851 
(10-8-42) Transp.

Circulares 188 de 51-7-41 y 555 de 
16-10-42 (B. O. 299).

Circular 229vde 2-10-41.
T. O. P. 4.560 de 28-5-42 Transp.

Indus.

Harina de cereales y legumbres . .

jabón común  
Leche condensada  
Leche en polvo.......... ................
Legumbres: algarrobas, almortas, 

altramuces, garbanzos, guisan
tes, habas, judías, lentejas, beza 
y yeros ......

Leña (intervenida solamente en su 
circulación interprovincial)

Oleína ........................

Orujo graso... .........

Pan ............................
Pasta para sopa y fideos  
Patatas y boniatos ...'  
Piensos: alfalfa, pulpa de remola

cha, garrofa, esparceta y alhol- 
va .................  ....

Productos del cerdo (excepto ja
mones y paletillas) ....

Productos dietéticos (excluidos los 
que lleven el «conforme» de la 
Dirección General de Sanidad).

Purés ...........
Queso de vaca y mantequilla  
Subproductos de molinería: sal

vados . .........

Tortas de coco, palmiste y linaza.
Comisión R. de Distribución de Carbón
Carbón mineral

Sindicato Nacional del Metal
Chatarra.. . •....................

Sindicato Nacional textil (Departamento 
Lanas)

Lanas sucias, procedentes de pe
ladas o tenerías, lavadas o pei
nadas, viejas y de colchón

Sindicato Nacional de la Piel
Pieles (excluidas las de ganado la

nar, cabrío y montería)
Aceitunas (excepto las aderezadas 

o aliñadas) .......

Maderas: nacionales o importadas, 
en rollo, escuadradas con hacha 
y traviesas para ferrocarril trans
portadas por carretera. (No ne
cesitándose el requisito de guía 
para ninguna otra elaboración 
de la madera)

Plantas vivas: plantas de vivero, 
estaquillas, barbados, injertos, y 
cuantos se utilicen para la repo
blación o plantación .........

Salmón en época de pesca ; .

Semillas: de pino, albar, salgare- 
ño, rodeno, carrasco, negro y 
monterrey (excluyendo pifiones 
comestibles) de ciprés y euca
liptos •.........

Circular 188 de 51-7-41 (Interven! 
da S. N. T.).

Circular 154 de 25-5-41.
Circular 112 de 24-9-40. -
Circular 155 de 24-2-41.

Decreto M. Agricultura de 15-8-41 
" (B. O 251).

Orden de la Presidencia de fecha 
15-10-42 (B. O. 290).

Circular 258 de 15-12-41 (B. O. nú
mero 551).

Circular 258 de í5-12-41 (B. O. nú
mero 551).

Circular 188 de 51-7-41.
Circular 96 de 25-7-40.
Circular 188 de 51-7-41.

Circulares 188 de 51-7-41 y 255 de 
25-11-41 y Orden M. Agricultu
ra de 16-10-41 (B. O. 556).

Circulares 259 de 12-12-41 (B. O. 
554) y 289 de 15-5-42 (B. O. 77).

Circulares 175 de 2-6-41 y 257 de 
4-12-41 (6. 0. 542).

Circular 175 de 2-6-41.
Circular 185 de 7-7-41.

Decreto M. Agricultura* de 15-8-41 
(B. O. 251).

Circular 506 de 2-6-42 (B. O. 156).

Orden de 18-5-55 (Gaceta 24-5-55). -

Reglamento de la Distribución de 
chatarra de 8-7-41, 5.° Apartado 
(B. O. 179).

Orden de 20-6-41 (B. O. 181).

Orden de 15-5-42 (B. O. 200).

Orden de la Presidencia de fecha 
10-11-41 (B. O. 516L

Artículo 8." de la Ley de 4-6-40 
(B. O. 171) y Orden M. Agricul
tura de 15-9-42 (B. O. 259).

Ley de extinción de plagas del 
campo de 21-5-1908 (Gaceta de 
25-5-1908) y Decreto - ley de 
20-6-24 (Gaceta de 22-6-24).

Artículo 14 de la Ley de 20-2-42 
(B. O. 67).

Apartado 2.° de la Orden Ministe- 
rial de 5-12-41 (B. O. 541).

La presente relación anula a la inserta en el B. O. de la provincia, 
núm. 240, de 25 de octubre, y deberá regir desde la publicación de la 
presente circular, hasta tanto no sea derogada por disposición posterior.

Burgos 5 de diciembre de 1^42/= El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Vllera García de Lago. I

judiciales.de
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Rectificación en la relación de artículos intervenidos publicada en el B. 0. del Estado 

en el día 2 de! actual
De acuerdo con lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agri

cultura de 2 de octubre pasado (B. O. núm. 277), se entenderá rectifi
cada la relación de artículos^ intervenidos que, para circular, requieren 
ir acompañados de, guía, publicada en el B. O del Estado, núm. 506, 
del día 2 de noviembre, en la forma siguiente:
Piensos; alfalfa, pulpa de remola

cha, esparceta y alholva......... . Circulares 188 del 51-7-41 y 255
1 del 25-11-41.

. Burgos 5 de diciembre de 1942. === El Gobernador Civil, Jefe del 
Servicio, Manuel Yllera García de Lago.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCION TERRITORIAL

Circular.
El limo. Sr. Delegado de Ha

cienda, con fecha de hoy, ha acor
dado conminar con una multa de 
cien pesetas a cada uno de los Al
caldes de los Ayuntamientos que 
se detallan, si antes del día 25 del 
mes actual no presentan en esta 
Administración los padrones de 
rústica, desacuerdo con las circu
lares publicadas por esta Admi
nistración en los Boletines Ofi
ciales de la provincia, números 
215, 215 y 226.

Ayuntamientos que se citan.
Acedillo, Albillos, Alfoz de Bri

da, Anguix, Arandilla, Arauzo de 
/Miel, Arcos, Arenillas de Riopi- 
suerga, Arenillas de Villadiego, 
Arroyal, Ausines (Los), -Aveilaño- 
sa del Páramo, Bahabón de Es- 
gueva, Balbases (Los), Barbadillo 
.del Mercado, Barbadillo del Pez, 
Barcina de los Montes, Belorado, 
Bentretea, Berzosa de Bureba, 
Caleruega, Campolara, Canicosa 
de la Sierra, Cardeñajimeno, Car- 
defiuela Riopico, Castil de Peones, 
Castrillo de la Vega,' Castrillo del 
Val, Castrillo de Riopisuerga, Cas- 
trillo Matajudíos, Castrojeriz, Ce
lada del Caminó, Cerezo de Rio- 
tirón, Ciadoncha, Cilleruelo de 
Abajo, Ciruelos de Cervera, Co- 
culina, Cogollos, Cornudilla, Co- 
rufia del Conde, Cubillo del Cam
po, Cueva de Roa, Cuevas de 
San Clemente, Espinosa de Cer
vera, Espinosa de los Monteros, 
Estépar, Eterna, Fontioso, Fres
neda de la Sierra, Fresneña, Fres- 
nillo de las Dueñas, Frías, Fuen- 
tecén, Gredilla lá Polera, Grijal- 
ba, Grisalefia, Gumiel del Mer
cado, Haza, Hinojar del Rey, 
Hontoria de Valdearados, Horma
zas (Las), Hoyuelos de la Sierra, 
Junta de Oteo, Junta de Rio de Lo
sa, Lencés, NJambrillas dé Castre- 
jón, Marmellar de Arriba, Medini- 
11a de la Dehesa, Merindad de 
Cuesta Urria, Merindad de Monti- 
ja, Merindad de Valdeporres, Me
rindad de Valclivieiso, Milagros, 
Modúbar de la Emparedada, Mon- 
terrubio de Demanda, Olmos de 
la Picaza, Oquillas, Orbaneja Rio- 
Pico, Padilla de Abajo, Padilla de 
Arriba, Palacios de Benaver, Pa
lacios de Riopisuerga, Pampliega, 
Páramo del Arroyo, Pardilla, Par

tido de la Sierra en Tobalina, Pe
ñaranda de Duero, Peral de Ar
lanza, Pinilla de los Moros, Pino 
de Bureba, Poza de la Sal, Pre
sencio, Quemada, Quintanalara, 
Quintanamanvirgo, Quintanapa- 
¡la, Quintanarraya, Quintanavides, 
Quintanilla de la Mata, Revillarrüz, 
Rezmondo, Rioseras, Roa, Rubia- 
cedo de Abajo, Salas de los Infan
tes, San Adrián de Juarros, San 
Juan del Monte, San Pedro Sa
muel, Santa María del invierno, 
Sarracín, Sasamón, Sequera de 
Haza (La), Solas de Bureba, Sol- 
duengo, Sordillos, Sotillo de la 
Ribera, Sotragero, Tardajos, Ter- 
minón, Tordueles, Torregalindo, 
Torrelara, Tremellos (Los), Tubi- 
11a del Lago, Vadocondes, Valcár- 
ceres (Los), Valdeande, Valle de 
Tobalina, Vesgas (Las), Vid (La), 
Vid de Bureba (La), Vileña, VHo- 
ria de Riojá, Villaescusa de Roa, 
Villagonzalo Pedernales, Villalbi- 
lla de Burgjos, Víllamayor de Tre- 
vifio, Villamiel de la Sierra, Villa- 
nueva de Argafio, Villariezo, Vi- 
llarmentero, Villasandino, Villasi- 
los, Villaverde Mogina, Villaveta, 
Villazopeque, Viliorejo, Villovela 
de Esgueva, Villusio, Vizcaínos, 
Zarzosa de Riopisuerga y Zazuar.

Burgos 14 de diciembre de 1942. 
=E1 Administrador de Propieda
des, Juan Bautista Polo.

Junta Provincial íe Ia Enseñanza de Burgos
90 Sesión ordinaria.—2.a. Con

vocatoria.
En la ciudad de Burgos a 25 de 

noviembre de 1942, siendo las dier 
ciséis y media horas del día, se 
reunieron, previa citación, los se
ñores Saldaba, Presidente; Voca
les, Sr. Balcabao, Sr. Mateos, se
ñor Gil y Srta. Ruiz, como Secre
tario, en el local de la Sección Ad
ministrativa de Primera Enseñan
za y, abierta la sesión, se dió lec
tura a las actas de las sesiones 
celebradas el día 16 de noviembre, 
que fueron aprobadas, adoptán
dose los siguientes acuerdos:

1. ° Queda enterada de una co
municación del Sr. Quesada, Se
cretario que fué de esta Junta, ma
nifestando su traslado a la Escue
la Normal de La Coruña y despi
diéndose del Sr. Presidente y Vo
cales.

2. ° Conceder treinta días de li
cencia por enfermedad, primer 
mes, con todo el sueldo y ¡efectos 

de 10 del actual, a D.a María Luisa 
Triana Gutiérrez, propietaria pro
visional de Castrillo de la Reina, 
debiendo dejar atendida la ense
ñanza por su cuenta.

5.°  Conceder treinta días de li
cencia por enfermedad, primer 
mes, con todo el sueldo, a Doña. 
Consuelo Temiño Sáiz, propieta
ria provisional de Villaverde-Mo- 
gina, debiendo dejar atendida la 
enseñanza por su cuenta, con efec
tos de 18 del actual. ’

4. ° Idem a D. Félix González 
Alonso, propietario provisional de 
la Escuela Graduada de Niños de 
Belorado, con efectos de 24 del 
actual.

5. ° Conceder treinta días de li
cencia por enfermedad, segundo 
mes, con medio sueldo, a D." Jua
na García, Tocino, propietaria de 
Riocavado de la Sierra, con efec
tos de 15 del actual, debiendo de
jar atendida la enseñanza por su 
cuenta. ,

6. ° Queda sobre la mesa ins
tancia de D..Santiago Gallo Que
mes, propietario provisional de Vi
llaescusa la Solana, en que solici
ta segundo mes de licencia, hasta 
tanto se informe esta Junta de los 
extremos que alega.

7. ° Conceder ochenta días de 
licencia para alumbramiento, con 
efectos de 25 del actual, a D.a Jo
sefa Pérez Avila, propietaria pro
visional de Cilleruelo de Bricia, 
debiendo dejar atendida la ense
ñanza por su cuenta.

8. ° Se dió cuenta del traslado 
de expediente a Teruel de D. Luis 
Juaniz Tapia, en cumplimiento del 
articulo 57 de la Orden ministerial 
de 20 de agosto de 1958.

9. " Idem de los siguientes nom
bramientos de interinos ex com
batientes, según Ordenes ministe
riales de 6 de junio y 25 de octu
bre de 1959: D. Victorio Vaca Ma- 
ttllá, pai;a Valhermosa; D Fortu
nato Reoyo Cesteros, para Hor
maza; D. Marcelo Cartón Villa- 
nueva, para Barrio de Diaz Ruiz; 
D. Benjamín Fernández Fernán
dez, para Terrazos de Bureba; don 
Evaristo Vicente Rodríguez, para 
Pedrosa Rio Urbel, y D. Lucio 
de la Presa Martínez, para Orran- 
tia y San Pelayo.
*10. Idem según el artículo 50 

de la O. M. de 20-8-58; D. Dioni
sio Díaz Barroso, para Redecilla 
del Camino.

11. Nombrar Maestra propie
taria provisional, en virtud de rein
greso, a doña Leonor Martínez 
Urizarna, para la Escuelá de 
Eterna.

12. Idem -por haber cumplido 
la sanción gubernativa que le fué 
impuesta a doña Catalina Braga
do Martin, nombrándola propieta
ria provisional para la Escuela de 
Tolbafios.

15. Comunicar a doña Valen
tina Centeno Astorga, que se aten
ga a lo que acordó la Junta en la

sesión de elección de plazas en 
relación con |a proximidad de pro
vincias y que doña Ana Parra Ro
dríguez ha enviado partida de na
cimiento legalizada y legitimada en 
la que consta que nació el día 25 
de agosto de 1915.

14. Devolver a D. Juan Galo 
dé la Peña, su instancia de fecha 
5 del actual, referente a una visita 
de Inspección, por no ser de la 
competencia de esta Junta.

15. De acuerdo con la Inspec
ción, declarar ¡ocurso en el artícu
lo 52 de la O. M. de 20-8-58 a don 
Arturo Arias Quintas, interino de 
la, Escuela de Puras de Villafran- 
ca, por abandono de destino, con. 
efectos de 24 del actual.

16. Oficiar al Sr. Alcalde de 
Pinilla de los Moros, para que por 

■iodos los medios a su alcance, 
proporcione alojamiento al señor 
Maestro de aquella localidad, dán- 
dose cuenta a la Autoridad corres
pondiente, en caso contrario.

17. Comunicar al Sr; Alcalde 
de San Martin de Calvario, que 
con fecha 2 del actual, ha sido nom
brado Maestro de aquella locali
dad, D. Juan Bautista Meroño 
Bermúdez, el cual quedará incur
so en el artículo 51 de O. M. de 
20-8-38 si en el plazo de diez días 
de haberse publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia, el 
acuerdo de dicho nombramiento, 
no se presentase a retirar el co
rrespondiente título administrativo.

18. Queda enterada del cierre 
temporal de la escuela de Ciruelos 
de Cervera por epidemia de sa
rampión.

Y no habiendo más asuntos de 
que tratar,'se levantó la sesión a 
las diez y ocho horas del día, de 
todo lo cual como Secretario cer- 
tífico.=El Secretario) María Ruiz 
=V.° B.°=EI Presidente acciden
tal, Julio Saldaba Alonso.

Delegación Regional de Trabajo
Parte dispositiva de ja Orden de 

25 de noviembre de 1942, por 
la que se establece el asesora- 
miento médico en ios expedien
tes de revisión de incapacidad 
y rentas por accidentes del tra
bajo.
«l.° En los recürsos interpues

tos contra acuerdos de la Caja 
Nacional de Accidentes en expe
dientes de revisión de incapacidad 
de rentas, la Dirección General de 
Previsión podrá solicitar informe 
médico del Servicio de Reasegu
ro de Accidentes y de la Caja Na
cional de Accidentes, dictaminan
do en último término el asesor mé
dico funcionario de la Sección de 
Accidentes del Trabajo.

2'." Si el asesor médico de la 
Sección de Accidentes, estimóse 
conveniente reconocer al lesiona
do, propondrá a la Dirección Ge
neral de Previsión el traslado de 
éste a la clínica de trabajo de la
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Imprenta Provincial

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Salas de Bureba, Solduen- 
go, Santa María del Invierno, Ba
rrios de Villadiego, Amaya, Alfoz 
de Santa .Gadea y Torregalindo.Igual anuncio hace el Alcalde de 

Quemada, respecto de rústica.

nario para el próximo año de 1945, 
y las ordenanzas de exacciones 
que integran el mismo, -sé encuen
tran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días; a par-, 
tir de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial, al obje
to de que pueda ser examinado 
por los contribuyentes e interesa
dos y presentar las reclamaciones 
que Consideren oportunas, pues 
transcurrido que sea no se admiti
rá ninguna.

Villahoz 9 de diciembre de 1942. 
=E1 Alcalde, Clodoaldo Marín.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda las habilitaciones de cré
dito a realizar en el vigente presu
puesto municipal ordinario, para 
nutrir consignaciones insuficientes 
y para atenciones que carecen de 
ellas, quedan expuestas al público 
en la Secretaría dn este Ayunta
miento por término de quince días, 
para que durante los mismos pue
dan formularse las reclamaciones 

■ que se estimen procedentes, ad
virtiéndose que pasado ese plazo 
no se admitirá ninguna, y sexso- 
meterán con las que se hubiesen, 
presentado a resolución del Ayun
tamiento.

Valle de Manzanedo 2 de di
ciembre de 1942.=E1 Alcalde, José 
Varona.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Escalada, Santibáfiez del Val, 
Ibrillos, Fuentecén, Villamayor de 
los Montes, Orbaneja del Castillo, 
Hinestrosa, Retuerta, Castildelga- 
do, Villegas y jurisdicción de San 
Zadornil.

Alcaldía de Villahoz.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi-

Alcaldia de Covarrubias.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 5." del Reglamen
to de la Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1924, queda expues
to al público*en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el año 1945, con sus memo
rias y antecedentes, aprobado con 
esta fecha por la Comisión corres
pondiente, pudiendo cualquier per
sona formular ante el Ayuntamien
to las reclamaciones u observa
ciones que estimen e pertinentes, 
durante el plazo de ocho días, a 
tenor de lo preceptuado en la men
cionada disposición y en el artícu
lo 29 del Estatuto municipal vi
gente.

Covarrubias 7 de diciembre de 
1942.=E1 Alcalde, Isidoro Alonso 
Subifias.

Alcaldía de San Juan del Monte.
Formados por el Ayuntamiento 

y Junta pericial de este distrito los 
repartimientos de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
que han de servir de base para el 
año 1943, se encuentran de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
pueden ser examinados por l.os 
contribuyentes en ellos compren
didos, y presentar las reclamacio
nes que crean-justas, pues pasa
dos que sean no se admitirá nin
guna,.

San Juan del Monte 30 de no
viembre de 1942=E1 Alcalde, Am
brosio Sancho.

ja Nacional, según proceda/ emi- . 
tiendo cada cual el correspondien
te dictamen.

Los gastos de traslado serán 
satisfechos en la misma forrfta qu'e 
en la.actualidad».

(Orden inserta en el B. O. del 
Estado de 29 de noviembre de 
1942). ' -

Burgos 4 de diciembre de 1942. 
—El Delegadq Regional de Traba
jo interino, Pedro Muñoz.

Alcaldía de San Quince de Riopi- 
suerga.

Formado el repartimiento indivi
dual sobre plagas del campo, de 
este término municipal, correspon
diente al año 1942, se pone de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días, para que sea examina
do por los contribuyentes ,en el 
mismo comprendidos y presenten 
las reclamaciones que estimen per
tinentes, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

San Quirce de Riopisuerga 2 de 
diciembre de 1942.=E1 Alcalde, 
P. O., Teófilo Fernández.

Miranda de Ebro.
D, Javier Uncela y García de Al- 

beniz, juez municipal en funcio- ¡ 
nes del de instrucción dé Miran- ; 
da y su partido,
Por el presente se deja sin , 

efecto la requisitoria que con refe- i 
rencia al procesado Luis Fernán
dez Ceballos, dimanante del su
mario número 160 de 1941 que en 
este Juzgado se instruyo sobre 
hurto, apareció publicada en el . 
Boletín Oficial de esta provincia, ; 
número 239, de fecha 22 de octu
bre de 1942. . ;

Miranda de Ebro a 7 de diciem
bre de 1942,=E1 Juez de Instruc
ción Javier Uncela y García de Al- 
beniz.=EI Secretario, (ilegible ) ' 

gando, lo pronuncio, mando y fir
mo.=Jacinto García-Monge Mar-

A1 cal día de Aforados de Moneo.
El día 20 del actual mes de di

ciembre tendrá lugar la cobranza 
del reparto de utilidades de este 
término municipal, correspondien
te al segundo semestre del año en 
curso y ejercicio actual, y demás 
atrasos que "hubiere, advirtiendo 
que quien no satisfaga sus cuotas 
en el expresado día incurrirá en el 
recargo del 20 por 100 sobre el 
importe de las mismas.

Lo que se hace público para que 
llegue a conocimlfento de los con
tribuyentes vecinos y forasteros.

Aforados de Moneo 11 de di
ciembre de 1942. = El Alcalde, 
Agapiro Fernández.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el se- 

1 ñor Juez que la suscribe, estando 
celebrando audiencia pública en el 
local de su Juzgado el mismo día 
de su fecha. Burgos 9 de diciem
bre de 1942.==Doy fe.= Ante’mí, 
Lie Emiliano Corral.=Rubricado.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma a las perso
nas desconocidas e inciertas que 
puedan tener interés en contra de 

I la demanda expresada, expido la 
I presente para su inserción en el 
I Boletín Oficial de esta provincia, 

que firmo en Burgos a 11 de di- 
ciembre de 1942. — El Secretario 
judicial, Lie. Emiliano Corral.

G. BANDEEOS
OCULISTA

DE LOS SERVICIOS PH0V1HCHLES’ DE SAttlDiB

CONSULTA DE 41 A 2 V DE 5 A 6

Plaza de José Rntonio, 67 Telétono 130’
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Burgos
Cédula de notificación.

En el Juzgado de 1.a instancia 
de esta ciudad de Burgos y mi Se
cretaría, penden autos de menor 
cuantía pro-movidos por D. Juan y 
D.” Basilia Ruiz Peña, contraías 
personas desconocidas e inciertas 
que puedan tener interés en contra 
deja demanda, en rebéldía) sobre 
que sé declare nulo el auto de de
claración de herederos de ' doña 
Margarita Ruiz Sáiz, en cuyos au
tos se dictó la sentencia que con
tiene el encabezamiento y parte 
dispositiva del tenor siguiente:

«Sentencia. —En la ciudad de 
Burgos a 9 de diciembre de 1942. 
El Sr. D. Jacinto García-Monge I 
y Martin, Juez de primera instan
cia de la misma y'su partido, ha
biendo visto los presentes autos 
de juicio de menor cuantía, segui
dos entre partes, de la uncí, como 
demandantes, D. Juan y D.a Basi
lia Ruiz Peña, mayores de edad, 
casado, viuda, labrador y sus la
bores y vecinos de Cardefiajime- 
no, representados por el Procura
dor D. José Ramón de Echevarrie- 
ta y defendidos por el Letrado 
D. Pedro Alfaro Alfaro, y de la 
otra, como demandados, las per- 

- " sonas desconocidas e inciertas 
que puedan tener interés en contra 
de la demanda, en rebeldía, sobre 
que se declare nulo el auto de de
claración de herederos de D.a Mar
garita Ruiz Sáiz...,

Fallo: Que debo^declarar y de
claro la nulidad del auto de declá- 

' ración de herederos de fecha 22 
de marzo último, por el que fué 
declarado heredero único y uni
versal de D.a Margarita Ruiz Sáiz, 
su sobrino D. Rosendo González 
Ruiz, declarando en su lugar úni
cos y universales heredaros de la 
misma a los demandantes D. Juan 
y D. Basilia Ruiz Peña, cómo pri
mos carnales de la causante, por 
mitad e iguales partes, sin que 
proceda hacer especial declaración 
sobre costas. Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía de las 
personas demandadas, se notifi
cará en la forma prevista en el ar-* 1 
tículo 769 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, definitivamente juz-

Alcaldía de Santa María de Mer
cad¡lio.

Terminado por esta Junta el re
partimiento generaljde utilidades 
para el año de 1942, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto munici
pal de 8 de marzo de 1924, estará 
expuesto al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, dudante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones. que se produzcan por 
las personas o entidades compren
didas en el mismo.

Toda reclamación habrá de fun-
I darse en hechos concretos, preci

sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias -para la justifi
cación de lo reclamado y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Santa María de Mercadillo 3 de 
diciembre de 1942.=EI Alcalde, 
Esteban Palacios,

Caja Nafe/onal de Accidentes. A 
dicho reconocimiento asistirá un 
médico del Reaseguro o de la Ca- , tin.=Rubricado.


